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Resumen 

 

La presente sistematización tiene por objetivo de identificar los procedimiento y valores 

que tiene la justicia consuetudinaria y la forma como contribuye en la mediación y 

solución de conflictos en los diferentes casos de solución y mediación. En el caso de 

asesina y violación que resolvió la comunidad Santa Rosa de la nacionalidad Eperara, de 

la parroquia Borbón, cantón Eloy Alfaro provincia de Esmeraldas, buscar aportar con una 

experiencia y conocimiento en la solución de conflicto más grave complicado de resolver. 

La sistematización de esta experiencia aporta al desarrollo local por lo que resalta la 

participación de las mujeres, adultos, ancianos, jóvenes en la toma dediciones para la 

solución del conflicto presentado, y la participación en la toma de decisión para el 

desarrollo de la comunidad en lo que es educación, cultural, economía y territorio.  Al 

contar con la intervención de las autoridades de justicia indígena en la solución conflicto 

se revela claramente el fortalecimiento de la organización y el ejercicio del autogobierno 

que permite sostener una propuesta de desarrollo local en el mejoramiento de la 

administración de justicia indígena.  

 

Palabras clave: Derecho consuetudinario, participación colectiva, identidad cultural, 

solución de conflicto, paz, y armonía.   

 

 

 



 

 

Abstract 

 

The objective of this systematization is to identify the procedures and values of customary 

justice and the way it contributes to mediation and conflict resolution in different cases of 

solution and mediation. In the case of murderer and rape that the Santa Rosa community 

of the Eperara nationality, of the Borbón parish, Eloy Alfaro province of Esmeraldas 

resolved, seek to contribute with experience and knowledge in the solution of the most 

serious conflict that is difficult to resolve. The systematization of this experience 

contributes to local development, thus highlighting the participation of women, adults, the 

elderly, young people in decision-making for the solution of the conflict presented in the 

community, and participation in decision-making for the development of the community 

in what is education, culture, economy and territory. By counting on the intervention of 

the indigenous justice authorities in the conflict resolution, the strengthening of the 

organization and the exercise of self-government is clearly revealed, which allows 

sustaining a proposal for local development in the improvement of the administration of 

indigenous justice. 

 

 

 

Keywords: customary law, collective participation, cultural identity, conflict resolution, 

peace, and harmony. 
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 1 Antecedentes    

 

Dos delitos cometidos en la comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara, parroquia 

de Borbón, cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, el primer caso de asesinato se 

suscitó el 01 de enero del 2001 y el segundo caso de violación sucedió el 15 de octubre 

del 2016, esto incito la intervención de las autoridades de la comunidad y autoridades 

administradores de justicia.   

 

Caso de asesinato: mientras se realizaba un baile por año nuevo en la casa comunal, se 

produjo la muerte del compañero Aníbal Chávez Cuenca, miembro activo de la 

comunidad Santa Rosa, por parte de un compañero de la misma comunidad, provocando 

la intervención de las autoridades de la comunidad, lo cual se inicia el proceso de solución 

y mediación del caso de asesinato.  

 

Caso de violación: la mejer de 22 años de edad miembro de la comunidad Santa Rosa, 

mientras pasaba por un camino de la comunidad hasta llegar a la parroquia, se produjo la 

violación de la Mujer, por parte de dos jóvenes mayores de edad de la misma comunidad. 

De inmediato los familiares de la afectada ponen en conocimiento de las autoridades 

provocando la inmediata intervención de las autoridades y mediadores de justicia.  

 

En los dos casos mencionados, fue muy complicado llegar acuerdo con los afectado, 

debido que sus familiares proponían aplicar la justicia ordinaria, dejando de lado nuestra 

justicia consuetudinaria. Finalmente se aplicó los procedimiento y principios que guía la 
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justicia de la Nacionalidad Eperara, como también nuestra autonomía de autogobierno y 

autoadministrarse garantizada en el artículo 57 de la constitución de la república.  

Esta experiencia pone en evidencia la fortaleza y funcionamiento de la práctica justicia 

consuetudinaria en las nacionalidades y pueblos del Ecuador. Por lo que siempre la justicia 

es muy cuestionada por el estado y la justicia ordinaria.  

 

Para estos dos casos la comunidad llamo a una asamblea general donde participaron, 

autoridades, dirigente, lideres, jóvenes, ancianos, mujeres y hombre, ya que es un caso 

muy grave y debe contar con la mayoría de los habitantes. Las sanciones para estos dos 

casos fueron, purificación, castigo, trabajo comunitario, sanción de participación, 

indemnización.  

 

De la misma manera, la administración de justicia indígena forma parte de la vigencia de 

otro derecho mayor como el de autogobierno y autodeterminación de pueblos indígenas, 

reconocidos en el ámbito del derecho internacional indígena, a través de los Convenios 

suscritos y que se encuentran vigentes en Ecuador, y cuyos principios fueron incorporados 

en el marco jurídico a partir de la Constituyente del 2008.También las comunidades, 

pueblos y nacionalidades indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 

instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 

su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 

cultural del Estado.  
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2 Justificación 

La sistematización de experiencia de la administración de justicia de la Nacionalidad 

Eperara, permitirá contar con documento elaborado de los procedimiento y juzgamiento 

en los dos casos mencionados y se conservará para el análisis. Además, servirá como 

aporte e insumo para las demás nacionalidades y pueblo que ejercen justicia 

consuetudinaria, también la nacionalidad Eperara contara con un documento memoria de 

los procedimiento y juzgamiento realizara en la comunidad Santa Rosa.  

 

Esta sistematización servirá para que la Nacionalidad Eperara realice análisis y 

reflexiones sobre los procedimiento y juzgamiento realizado en dicho caso, a partir de allí 

se empiece a mejorar, fortalecer los procedimientos de la administración de justicia.  

 

Las nacionalidades indígenas mantienen sus costumbres ancestrales la de administrar 

justicia y actualmente se intenta entre mantener dichas prácticas para lograr que sea una 

justicia más eficaz que la del sistema ordinario (estatal). Debido a sus principios y 

procedimiento, la justicia indígena no es vengadora ni sancionadora, sino que se busca 

reestablecer la armonía interna en la vida de las comunidades.  

De tal manera es importante que se puedan sistematizar esta experiencia de ejercer justicia 

en el territorio Eperara y reivindicar estos derechos, para que el estado ecuatoriano 

reconozca y de garantías a la institucionalidad de la justicia consuetudinaria de esta 

nacionalidad de costa. Aquello forma parte sustancial de la vigencia del derecho de 

autodeterminación y de autogobierno de los Eperara   
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3 Objetivos 

 

3.1 Objetivo general 

 

Dar a Conocer las practicas, procedimientos, normas internas y sus implicaciones sociales 

y culturales que tiene la administración de justicia consuetudinaria de las Nacionalidades 

Indígena del Ecuador, a partir de la experiencia de dos casos suscitados en la comunidad 

Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara-cantón Eloy Alfaro-provincia de Esmeraldas.   

 

3.2 Objetivos específicos:   

 

a). - Sistematizar de manera ordenada la experiencia de solución y mediación de dos casos, 

los procedimientos, costumbres tradicionales y la forma de aplicación de la justicia 

consuetudinaria.  

b). - Identificar a los actores involucrado en los dos casos de violación y asesinato y sus 

actuaciones en el manejo y solución del conflicto.  

c). – Analizar e interpretar este proceso y las repercusiones que genero la aplicación de la 

justicia indígena en la comunidad Santa Rosa.  
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4 Marco conceptual 

 

A nivel de Ecuador existen 14 Nacionalidades que mantienen sus costumbres y 

tradiciones, ejercen autogobierno en los territorios y cada Nacionalidad aplican justicia 

consuetudinaria de acuerdo a sus costumbres y normas ancestrales. A demás la 

constitución de la republica del Ecuador-2008, garantiza el sistema de justicia 

consuetudinario en los artículos siguiente.  

 

Numeral 10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, 

que no podrá vulnerar derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños 

y adolescentes. (Constitucion, 2008, pág. 45) 

 

Art. 171.- Establece: “Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y 

su derecho propio, dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación y decisión 

de las mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos propios para la 

solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a los 

derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales. (Constitucion, 2008, pág. 

98) 

 

4.1 Derecho Indígena 

 

Derecho indígena nos referimos a aquellas prácticas resultantes de las costumbres de cada 

comuna, comunidad, pueblo y nacionalidad indígena, a través de las cuales las autoridades 
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legítimamente elegidas por sus miembros regulan diversos ámbitos de las actividades, 

relaciones sociales y todo tipo de conflicto que se desarrolla dentro de su comunidad. Para 

la cosmovisión andina, la armonía con la naturaleza y con los miembros de la comunidad 

son dos circunstancias fundamentales para el desarrollo normal de la convivencia social.  

 

Con la ratificación que ha hecho Ecuador de los varios ordenamientos 

internacionales que tienen que ver con los derechos de los Pueblos Indígenas, el 

Estado ecuatoriano ha adquirido también compromisos internacionales en esta 

materia. Se ha abierto por esta vía también a los pueblos Indígena del Ecuador 

alternativas para acudir a los organismos de justicia internacional, sus demandas 

ante las instancias administrativas y jurisdiccionales del país no respondieran a sus 

reclamaciones y demanda. (Roque, 2005, pág. 263) 

 

Presentar una situación profundizando en que la existencia de un derecho indígena 

está relacionada con la constitución de pueblos indígenas como comunidades con 

identidades y valores culturales que se diferencian de un sistema social dominante, 

nacional “y no como un conjunto de individuos, tal como lo pretende el derecho 

individual”. A pesar de que muchas de ellas preservan sus costumbres y controlan las 

tierras, no resulta fácil encontrar a los indígenas formando comunidades aborígenes; por 

otro lado, existen casos de reconstitución etnias y comunidades. (Clavero, 1995, pág. 112) 

 

Como parte de su derecho a la libre determinación, los pueblos indígenas tienen 

derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o 

la utilización de sus tierras o territorios. Este derecho entraña necesariamente el 
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derecho de los pueblos indígenas a emprender sus propias iniciativas para extraer 

los recursos de sus territorios si así lo desean. (James, 2013, pág. 5)  

 

4.2 Derechos humanos 

 

 Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad, a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión, así como a la de opinión y de expresión. En la actualidad, los 

Derechos Humanos tienen dos finalidades: por un lado, son el fundamento del desarrollo 

integral de la persona y, por otro lado, proporcionan la base sólida de la organización, 

equilibrio y marco social, de esta manera la igualdad y la libertad son los dos conceptos 

claves de la dignidad humana. La finalidad de los derechos es mantener ese equilibrio 

social. 

Durante las últimas décadas, los pueblos indígenas han creado un fuerte 

movimiento internacional, retomando las tesis de antiguos juristas sobre sus 

derechos y su condición de seres humanos que ha afectado directamente a las 

políticas estatales en materia indígena.  (Miguel, 2000, pág. 3)  

Los derechos humanos son los derechos que tenemos básicamente por existir 

como seres humanos; no están garantizados por ningún estado. Estos derechos 

universales son inherentes a todos nosotros, con independencia de la 

nacionalidad, género, origen étnico o nacional, color, religión, idioma o cualquier 

otra condición.  (Unidas, 2020, pág. 5)  
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Los Derechos Humanos, entonces son todo el conjunto de principios y derechos 

civiles y políticos, económicos, sociales y culturales, y colectivos y/o difusos que 

buscan configurar una existencia digna para todas las personas y su ejercicio o 

reconocimiento no dependen de las particularidades de cada una de ellas como por 

ejemplo su etnia, religión, nacionalidad, identidad sexual, cultura, discapacidad o 

cualquier otra característica o condición humana, pues su principio más importante 

es la Universalidad. (Ministerio del Interior , 2007, pág. 7) 

4.3 Estado plurinacional 

 

En la constitución de la republica del 2008 fue incorporada la propuesta de 

plurinacionalidad e interculturalidad que marca un reordenamiento jurídico a nivel de 

organización económica, social, política y jurídica. Esto implica un país diferente, 

construir otra forma de cultura de convivencia que reconoce las diversidades culturales, 

saberes y territoriales.  

 

Como parte de un proyecto constitucional de plurinacionalidad, la justicia 

indígena cuestiona frontalmente la concepción de nación por la que se rige el 

Estado liberal moderno. Según esta concepción, la nación es el conjunto de 

individuos que pertenecen al mismo espacio geopolítico, el Estado. En sentido 

pleno, la pertenencia se llama ciudadanía. Este es el concepto de “nación cívica”. 

Es un concepto que, a pesar de parecer totalmente inclusivo, esconde muchas 

exclusiones.  (Santo & Grijalva, 2012, pág. 24)  
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En Ecuador el reconocimiento del Estado plurinacional estuvo en el centro de la 

discusión durante la Asamblea Constituyente. El 22 de octubre de 2007 la 

CONAIE presentó su propuesta de Constitución a los bloques progresistas tras una 

movilización de cerca de diez mil personas. Planteó “la construcción de un Estado 

plurinacional, que deseche para siempre las sombras coloniales y monoculturales 

que lo han acompañado desde hace casi 200 años” (CONAIE, 2007). (Cruz 

Rodriguez, 2013, pág. 62)  

 

La plurinacionalidad conlleva a la refundación del Estado moderno y la 

formulación de las políticas públicas implica canalizar la toma de decisiones sobre 

la base de la diversidad de sabidurías, culturas, organizaciones políticas, sistemas 

de producción; implica además tener objetivos claros, fundamentos 

constitucionales, mecanismos, metas, que estén orientados a la solución del 

problema que por décadas está incrustado en las nacionalidades y pueblos 

indígenas del Ecuador, tomando las palabras de Luis Maldonado, la desigualdad 

y la pobreza tienen rostro indígena. (CODENPE, 2011, pág. 44)  

 

4.4 El derecho a la autodeterminación de los pueblos indígenas. 

 

 

Mientras el proceso organizativo tomó iniciativas de autodefinición, libre determinación, 

incluso insertó prácticas de autogobierno en los territorios de los pueblos indígenas, recién 

en el año de 1998, se logró que el Ecuador ratifique el Convenio Nº. 169 de la 

Organización Internacional de Trabajo, además en el año 2007 adoptó la Declaración de 
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las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, instrumentos 

internacionales que obligan a los Estados partes a proteger, garantizar y respetar los 

derechos de los pueblos indígenas. 

 

Es así que el primer numeral del Art. 7 del Convenio Nº. 169 de la OIT, recoge los 

elementos de un principio y derecho irrenunciable como es la libre o auto determinación, 

donde posibilite la construcción de su destino en función de su cosmogonía, cosmovisión, 

convivencia, tradiciones, costumbres, creencias, culturales, espiritualidades, etc. 

 

Sin duda la libre o auto determinación es la columna vertebral de los derechos de las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, para poner en práctica los 

derechos colectivos y así puedan tener su justicia propia, a conservar sus lenguas, culturas 

originarias, su educación, artes y tecnologías ancestrales, las democracias comunitarias, 

su autogobierno, su medicina ancestral, su espiritualidad vinculada a la filosofía y 

sapiencia, etc., como pueblos indígenas. 

Ellos insisten en ser considerados como pueblos o como naciones. Con ello 

reclaman conexión especifica con un territorio, y el derecho de autogobierno y 

autodeterminación política, entendiendo así que es aplicable en su caso el derecho 

de autodeterminación reconocido a los pueblos en los pactos del 66. Estas 

reivindicaciones no solo desafiaban la concepción individualista de los derechos, 

sino que desafía también las demarcaciones de los Estados actualmente existentes. 

(Miguel, 2000, pág. 4)  
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4.5 Autoridad indígena y roles en torno a mediación comunitaria  

 

Las autoridades indígenas son nominada y legitimada por la comunidad, y tienen la 

facultad de solucionar los conflictos que se presente en las comunidades y se fundamentan 

en las normas y principios comunitarios, cada autoridad cumple sus funciones específicas.  

 

La asamblea, los cabildos, los mayores, los padres de familia, presidentes o 

coordinadores de diversas juntas (junta de aguas, de educación, presidentes de la 

iglesia etc.), los padres de familia pueden arreglar los problemas de los miembros 

de su hogar si ellos no pueden arreglar interviene el cabildo. Si los miembros del 

cabildo no pueden solucionar interviene la asamblea, en problemas difíciles 

intervienen los mayores o ancianos, (asesoran en todas las instancias). (Vargas, 

2012, pág. 16)  

 

4.6 Función de las Autoridades 

 

La administración de justicia indígena tiene su propia estructura y funcionamiento, cada 

estructura cumple su función, entre ella la asamblea, consejo de gobierno, consejo 

tradicional de justicia, dirigente y miembro de bases.  

 

 Asamblea. -  Decide sobre las necesidades de la comunidad que deben ser 

satisfechos. Nombra al cabildo y a los presidentes. - Arregla los problemas entre 



12 
 

los comuneros. Cabildo. - Ejecuta las decisiones tomadas por la asamblea, cuando 

los problemas no son muy graves el Cabildo los soluciona junto a los comuneros 

que están en conflicto. Presidentes. -  Tiene el poder de convocatoria, arregla 

problemas de agua, educación, entre otros. Los líderes. -  Dan ideas al cabildo y 

son asesores de comunidad. Padres de familia. - Velan por la educación de sus 

hijos, pueden arreglar problemas de familia sin acudir al cabildo, siempre que se 

pongan de acuerdo. Los mayores. -  Asesoran a las autoridades, en algunas 

comunidades no son tomados en cuenta como antes, sus criterios eran 

fundamentales al momento de tomar decisiones importantes, eran como un bastón 

para los enfermos, los mayores indicaban que el camino del Sumak kausay es vida 

para todos. (Gerrero , 2010, pág. 18)  

 

 El liderazgo tradicional a nivel de comunidad local lo ejerce generalmente una 

generación más vieja de autoridades locales quienes a pesar de estar inmersos en 

la cultura de su grupo, no siempre están bien preparados para enfrentar los retos 

de las organizaciones "modernas" y las negociaciones políticas. Estas autoridades 

tradicionales están siendo desplazadas paulatinamente por una generación joven 

de activistas indígenas, muchos de ellos profesionales que han vivido y han 

calibrado sus habilidades en un ambiente no-indígena. (Rodolfo, 2010, pág. 45)  

 

4.7 Justicia indígena y derechos consuetudinario  
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Al hablar de Justicia Indígena, esta se refiere a aquellas prácticas ancestrales resultantes 

de las costumbres de cada comuna, pueblo y nacionalidad indígena en las que las 

autoridades elegidas por sus habitantes regulan diversos ámbitos de las actividades, 

relaciones sociales y todo tipo de conflictos que se desarrollan dentro de su comunidad. 

Es importante señalar que las sanciones y el procedimiento de ejecución de las mismas 

van acorde de la cosmovisión de cada comunidad indígena. 

 

El Derecho Consuetudinario Es el conjunto de normas, reglamentos y 

disposiciones que sirven para armonizar una sociedad bajo los principios de 

equidad, transparencia y justicia. Recordando siempre que el origen del derecho y 

de toda ley es la costumbre, cuando una actividad valorada por los líderes 

indígenas, repetida por más de tres veces toma la jerarquía de aprobada o 

consensuada por todos los miembros de la comunidad, transformándose en un 

normativo coercitivo y de inmediato cumplimiento, el mismo que si es escrito se 

denomina Derecho Positivo y si es transmitido de generación en generación de 

forma oral es Derecho Consuetudinario. (Vargas, 2012, pág. 11) 

 

Cuando hablamos de justicia indígena no estamos refiriéndonos a un método 

alternativo de resolución de litigios como son los casos de arbitraje, 

conciliaciones, jueces de paz, justicia comunitaria. Estamos ante una justicia 

ancestral de pueblos originarios anclada en todo un sistema de territorios, de 

autogobierno, de cosmovisiones propias. Tiene una historia muy larga y una 

memoria igualmente bastante prolongada, constituida por mucho sufrimiento, 
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pero también por muchísima resistencia hasta el presente. (Santos B. d., 2012, pág. 

24)  

 

4.8 Solución de conflicto.  

 

Cada Nacionalidad Indígena mantiene sus mecanismos de solución de conflicto de 

acuerdo a sus costumbres, en la solución de un conflicto intervienen los mediadores de 

justicia, dirigentes y miembros de la comunidad.  

 

Los mecanismos que tienen las comunidades y organizaciones para buscar 

soluciones a sus conflictos, donde por lo general intervienen las directivas de las 

comunidades y organizaciones de segundo grado, son instancias que al mismo 

tiempo y según los conflictos, tendrían la competencia, ya sea de promover la 

mediación como de dictar una sanción. (Vintimilla Saldaña, 1998, pág. 6)  
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5 Metodología 

 

Una vez identificado la experiencia a sistematizar lo cual se partió de dos casos de 

conflictividad, se comprendido a profundidad los distintos enfoques de la experiencia por 

medio de testimonio a dirigentes y líderes involucrado, además de obtuvo las actas e 

informes para la sistematizar de la manera ordenada la visión más amplia en cuantos a 

procedimiento y normas aplicadas.  

 

La aplicación de las herramientas utilizadas en la recolección de datos permitió llevar de 

manera ordenada y estructurada el plan de sistematización, además permitió obtener 

aprendizajes significativos y nuevas experiencias de administrar justicia en base a las  

costumbres y saberes. 

 

Para el desarrollo de la sistematización, se trabajó en la búsqueda de bibliografía, fuentes 

relacionada a la administración de justicia, se realizó entrevistas individual y grupal, 

también se solicitó fuente secundaria (informes, actas, memorias, fotografías, periódicos, 

etc.). toda la información obtenida se procedió a sistematizar. 

 

En consecuencia, se procedió a entrevistar al Sr. Silvio Chiripua Mejía, quien es unos de 

los mediadores de la administración de justicias de la Nacionalidad Eperara, lo cual 

manifiesta cuales son las sanciones y procedimiento aplicado: el Rezo, consejo de 

mayores, castigo etc. Los testimonios permitió insumos para una interpretación crítica 

sobre proceso de tratamiento, organizativo e incidencia de jóvenes, mujeres, adultos y 
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demás actores involucrados en la solución del conflicto, también destaco que todo proceso  

permite establecer un enfoque específico en el que se utilizó las preguntas de indagación 

que se acoge los criterios de acontecimiento y mecanismos : en las cuáles son los 

aprendizajes, enseñanzas, lecciones aprendidas, que podemos demostrar de los hechos 

reales de la sistematización de la experiencia. 

 

Para la sistematización se coordinó con los actores directo, dirigentes y líderes de la 

Comunidad santa Rosa y dieron su retroalimentación en procedimientos, participación, 

incidencia local y estrategias utilizadas para justicia indígena. 

 

La sistematización permite obtener aprendizajes significativos que da una pauta para 

mirar hacia el futuro y cambiar una realidad en forma de administrar justicia que basa en 

costumbres y saberes. 
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6 Reconstrucción de la experiencia 

 

En esta parte se revisará las actas generadas en los dos casos de asesinato y violación 

mediante el cual se describe el nombre detallado de los líderes de la comunidad Santa 

Rosa de la Nacionalidad Eperara.  

 

En el caso de asesinato actuaron el Sr. Manuel Capena García y Salvador Chirimía 

González que estaban llevando la administración de justicia indígena la 

comunidad Santa Rosa. En el segundo caso de violación lo presidio el Sr. Wilson 

Poirama Quiroz, Oscar Chiripua Mejía y el Sr. Silvio Chiripua Mejía, y se 

caracterizan los actores involucrado. (Archivo NA.E.S.E, 2016, pág. 4)  

 

En estos dos casos estuvieron los familiares presentes de la parte afectada y del infractor, 

de tal manera se llevó a cabo los dos casos en la administración de justicia de la comunidad 

Sata Rosa.   

 

Para la presente sistematización se realizó entrevista semi estructuradas con los actores 

clave de la comunidad como son: presidente de la Nacionalidad Eperara, mediadores de 

justicias quienes participaron directamente en la solución del conflicto.  

 

6.1 Ubicación temporal. 
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La comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara pertenece a la parroquia Borbón, 

Cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, esta se encuentra ubicada por el rio cayapa 

a media hora de la parroquia subiendo al margen derecho del rio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura  1   Casa comunal de la comunidad donde se reúnen los miembros para solución de conflicto  
Poirama, O. 2020   
                                                                                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  2  Ubicación geográfica de la comunidad Santa Rosa-parroquia Borbón  

Fuente:https://www.google.com.ec/maps/place/Comunidad+Santa+Rosa+de+la+Nacionalidad+Eperara/@

1.0546046,79.0184441,1078m/data=!3m1!1e3!4m5!3m4!1s0x8e2b67557f814687:0xd107e47b8fb90ce9!8

m2!3d1.0535479!4d-79.0155648?hl=es 
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6.2 Ubicación geográfica 

 

La comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara se encuentra ubicada en la   

Parroquia de Borbón, cantón Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas, en la rivera del río 

Cayapas.  

 

Las viviendas de la comunidad Santa Rosa están organizadas dentro de un 

perímetro predeterminado por los pobladores, donde se encuentran agrupadas o 

consolidadas de una manera casi homogénea. Debido a las condiciones de 

inundación constante del área de asentamientos, las viviendas están conectadas 

por un sistema de “pasos elevados” que cubren y conectan parcialmente algunas 

viviendas entre las que se incluye la Casa Comunal. Las viviendas que no cuentan 

con este sistema de puente elevado, permanecen aisladas de las demás, lo que 

dificulta la libre y necesaria circulación de los habitantes dentro del mismo 

asentamiento y rompe las relaciones de convivencia entre los habitantes de la 

comunidad, sin dejar de lado el peligro que representa para las personas de la 

tercera edad, los niños y madres embarazadas. (Plan de Vida NA.E.S.E , 2014, 

pág. 128) 

 

En cuanto a vías de acceso, no existen vías terrestres que brinden accesos al poblado de 

Santa Rosa, la única vía de tránsito es la fluvial, a través del río Cayapas, por medio de 
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lancha o pequeñas embarcaciones, constituyendo el principal medio de transporte para 

entrar y salir del poblado de Santa Rosa. 

 
   Figura  3 Mapa del territorio de la comunidad Santa Rosa  

   Fuente: Plan de vida de la Nacionalidad Eperara  

 

6.3 Datos de la población de la comunidad Santa Rosa  

En Ecuador, la comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Epẽrarã es un grupo 

humano relativamente pequeño, pero no menos importante; su población actual es 

de aproximadamente 356 personas, según el Censo INEC 2010 (Ecuador), 

aproximadamente 333 personas viven en el área rural y 23 personas viven en el 

área urbana. (Plan de Vida NA.E.S.E , 2014, pág. 129) 

Según las encuestas en la comunidad existen aproximadamente 70 familias, tras el regreso 

de algunas familias a Colombia. Sin embargo, hay familias ubicadas en las otras 

comunidades la Cayapas y Bella Aurora. 
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 Tabla 1 Distribución de la comunidad Santa Rosa por área  

 

 

 

 

 

 

                  

  

 

                 

 

 

    Figura  4  Porcentaje de distribución de la comunidad Santa Rosa por área  

    Fuente: Censo INEC 2010 Ecuador  

 

De acuerdo a las encuestas aplicadas, en las comunidades la mayoría de familias son de 

tipo ampliadas, cuya característica es que en una misma vivienda habitan más de una 

familia.  En el caso de que algún miembro de la pareja no tenga casa, pueden ir a vivir a 

casa de los suegros, según un acuerdo verbal.  

 

Sin embargo, se debe considerar que el convivir en un mismo hogar varias familias 

es una cuestión cultural, también esta situación se produce por la falta de servicios 
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básicos en las comunidades Epẽrarã, así como la falta de tierra para que las nuevas 

familias construyan sus viviendas propias. (Plan de Vida NA.E.S.E , 2014, pág. 

67) 

 

La Población de la comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Epẽrarã su población 

menor de 12 años, alcanzando el 42%. La población adolescente entre 13 a 18 

años, corresponde al 13%. La población entre 19 a 25 años corresponde al 14%. 

La población entre 26 a 65 años es el 29% y la población de la tercera edad 

representa un 2%. (Plan de Vida NA.E.S.E , 2014, pág. 69) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

 

  Figura  5 Tipo de familias en la comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara  

 Fuente: CODENPE 2013 
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 Figura  6  Distribución de la población de la comunidad santa rosa por grupos de edad  

      Fuente: Elaborado por autor   

  

Las actividades económicas de la población de la comunidad Santa Rosa de la 

Nacionalidad Epẽrarã, según el Censo INEC 2010 (Ecuador), se basa en la 

agricultura, siendo esta la principal rama de actividad económica con el 28,64%, 

la segunda rama de actividad a la que se dedica la población es el comercio al por 

mayor y menor 12,26%, la población que se dedica a la actividad de la enseñanza 

corresponde al 9,71%, a la industria y manufactura se dedica el 5,83%. (Plan de 

Vida NA.E.S.E , 2014, pág. 74) 
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                    Tabla 2 PEA comunidad Santa Rosa según rama de actividades  

Tabla 2. PEA comunidad Santa Rosa según rama de Actividades  

PEA según rama de Actividades Número % 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 59 28,64 

 Explotación de minas y canteras 0 0,00 

 Industrias manufactureras 12 5,83 

 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado 0 0,00 

Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos 0 0,00 

 Construcción 2 0,97 

 Comercio al por mayor y menor 26 12,62 

 Transporte y almacenamiento 0 0,00 

 Actividades de alojamiento y servicio de comidas 3 1,46 

 Información y comunicación 0 0,00 

Actividades financieras y de seguros 0 0,00 

 Actividades inmobiliarias 0 0,00 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 0 0,00 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 0 0,00 

Administración pública y defensa 4 1,94 

 Enseñanza 20 9,71 

 Actividades de la atención de la salud humana 2 0,97 

 Artes, entretenimiento y recreación 0 0,00 

Otras actividades de servicios 2 0,97 

Actividades de los hogares como empleadores 2 0,97 

Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales 0 0,00 

No declarado 45 21,84 

Trabajador nuevo 29 14,08 

Total 206 100 

(Fuente: Censo INEC (2010) 

 

6.4 Producción agrícola 

 

Para la producción agrícola de la comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Epẽrarã, la 

familia se considera como una unidad productiva, donde tienen definidas las tareas por 
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sexo y edad. Los varones adultos construyen la cabaña, cuidan la finca con el deshierbe, 

limpia y tumba, reman en viajes largos, son motoristas. Los niños acarrean agua a la 

cabaña y ayudan a su padre.  

 

Las mujeres adultas preparan los alimentos, cuidan a los niños, limpian la casa, 

lavan la ropa, ayudan a la siembra del plátano. Crían y cuidan los animales 

domésticos también trabajan en artesanías. Las niñas cuidan a sus hermanos 

pequeños, ayudan a lavar la ropa, y ayudan a su madre en todas las tareas. (Plan 

de Vida NA.E.S.E , 2014, pág. 78) 

 

El Proyecto de Desarrollo para los Pueblos Indígenas y Afroecuatorianos 

PRODEPINE (2002), fue la organización que apoyó en la producción agrícola a 

la Nacionalidad Epẽrarã con el proyecto destinado para la producción de coco y 

plátano. Este proyecto contribuyó no sólo en el aspecto productivo, sino en la 

apropiación real de la tierra, en la consolidación de la organización, y en el 

fortalecimiento de su identidad. Posteriormente, con apoyo de otras entidades se 

continuó con cultivos de arroz, maíz, frejol, yuca, málaga, caña de azúcar, con la 

técnica tradicional de “roza y barbecho”. (Carrasco , 2010, pág. 81)  

6. 5 Artesanías 

 

La mayoría de mujeres de la comunidad son hábiles tejedoras de canastas, que trabajan 

en sus propias cabañas, antiguamente estas se utilizaban con fines domésticos, en ellas se 

guardaba la ropa y otros enseres de la casa. 
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La materia prima son fibras y bejucos de la zona, que son tratados con hierbas 

especiales para darles las diversas tonalidades del “rojo y negro”. Trabajan con 

chocolatillo, piquihua, yaré, rampira, tetera, hay gran capacidad de adaptación y 

domesticación de nuevas fibras y bejucos. Sin embargo, en la actualidad las 

mujeres compran las fibras. Estas ramas, se le somete a un tratamiento de 

descortezado y partido en tiras longitudinales. El chocolatillo una fibra que solo 

crece en los humedales, ecosistema que va desapareciendo por la tala 

indiscriminada de los bosques. Para que sea durable esta materia prima, se la debe 

cortar en luna menguante, actualmente las mujeres deben comprar esta fibra. 

(Carrasco , 2010, pág. 82) 

 

6.6 Principio y valores que guían la administración de justicia Indígena de la 

comunidad Santa Rosa-Nacionalidad Eperara.  

 

1) aba: ërerak’awaa maik” aapa awaraa - ome - paik’araa 

2) ome: nechiai k”araa  - no robar  

3) ompee: peik”araa  - no matar  

4) k”imari: chõink”araa  -  no generar violencia  

5) joisoma:  jita atada  k”aĩt”ee  -  no violar  

6) joisoma aba: tau nemai k”araa-  no adulterio  

7) joisoma ome: warra iait”ee – ser responsable con la manutencion  

8) joisoma ompee: poro p”oreupari  soĩk”araa- no consumir sustancia ilicita  
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9) joisoma k”imari: eperarapa warra k”achia warí k”araa  

10) jua jo: euja netoik”araa- no vender las tierras dentro del territorio. (Guia de 

Justicia NA.E.S.E, 2007) 

 

6.7 Autoridades quienes administran justicia indígena de la comunidad Santa 

Rosa-Nacionalidad Eperara. 

 

Primera autoridad: Tachi Nawe: Que tiene como funciones dirigir las 

ceremonias colectivas, como los matrimonios, los bautizos, los bailes 

ceremoniales y las reuniones para aconsejar. Es quien transmite los mitos de 

origen y la historia del pueblo, debe visitar cada comunidad y enseñar el baile, el 

canto, el rezo. Es la responsable de mantener la cosmovisión, reforzando las 

normas internas del grupo y su identidad de la Nacionalidad Eperara. (Carrasco , 

2010, pág. 23) 

 

Además, la Tachi Nawe, también llamada “Mayordoma” – Nuestra madre- el cargo es 

vitalicio, hereditario y debe ser “elegido” por Tachi Akore a través de sueños. Es la 

autoridad ética y espiritual reconocida por la Nacionalidad Epẽrarã. Cuando el cargo 

ejercía un varón se lo llamaba “Mayordomo”. Es el personaje, junto con el Jaipana, que 

da cohesión e identidad al tejido social del pueblo.  

 

La Asamblea General de la nacionalidad Eperara: La Asamblea general 

legalmente convocado es el organismo supremo de la Nacionalidad, estará 

integrado por los Consejos de Gobierno de la nacionalidad, comunidades y 
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centros. La asamblea general podrá ser ordinaria o extraordinaria. Los 

ordinarios se realizarán cada año y los extraordinarios cuantas veces sean 

necesarias, previa convocatoria del presidente de la Nacionalidad o por las dos 

terceras partes de sus miembros. (Estatuto NA.E.S.E, 2009, pág. 3) 

  

Consejo de gobierno de la Nacionalidad Eperara: El Consejo de Gobierno 

constituye en autoridades de la Nacionalidad y responsables de la 

administración, serán nombrados por el ASAMBLEA GENERAL legalmente 

constituido, durarán 3 años en sus funciones y podrán ser reelegidos. (Estatuto 

NA.E.S.E, 2009, pág. 5) 

 

Segunda autoridad: Consejo tradicional de justicia: Estará conformado por una 

secretaria (o), un aguacil mayor, por 12 charrará y por dos mediadores de justicia.  

Esta autoridad está encargada de impartir justicia dentro de la jurisdicción de la 

nacionalidad Eperãra Siapidaarã, tiene autonomía plena en las comunidades. Los 

problemas se solucionarán mediante un procedimiento especial; donde participan 

activamente todos los miembros de la comunidad a través de un Consejo Ampliado 

o Asamblea, aportando con sugerencias y razonamientos de carácter moral, ético, 

de convivencia pacífica, de buenas costumbres y de respeto; de esta forma juntos 

con el Consejo Tradicional de Justicia y las bases establecerán las pautas para la 

solución del conflicto o del caso.  (Guia de Justicia NA.E.S.E, 2007, pág. 7) 
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Por 12 charrara. - Quienes están encargados del control y la disciplina dentro del territorio 

de la nacionalidad Eperãra Siapidaarã y coordinar con los mediadores de justicia. (Guia 

de Justicia NA.E.S.E, 2007) 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

        Figura  7  Estructura de la administración de Justicia Indígena de la Nacionalidad Eperara  

      Elaborado por autor 

  

6.8 Sanciones y penas en el ejercicio de la administración de justicia de la 

comunidad Santa Rosa-Nacionalidad Eperãra 

 

Orientación  

➢ Nepira ooda  Delito. Son conocido como una infracción o error cometido por 

una persona, por lo que debe ser sometido a una sanción, en el caso de la 

Nacionalidad Eperara, estas personas son llamado a curarse.  
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➢ Uraa  Consejo. Una vez cometido el delito, las personas son llamado a buscar la 

sanación, recibiendo varios tipos de orientaciones por parte de los sabios y 

dirigente de la Comunidad.  

T”ari piabeeji  - Curar 

a) Concejos de los abuelos/as.  En la justicia de la Nacionalidad Eperara en todos 

los niveles de aplicación de sanción a los infractores los consejos y orientaciones 

son una manera que el infractor cambie y se arrepienta, para que no vuelva a 

cometer errores ante los miembros de la comunidad Santa Rosa  

b) Trabajos en la comunidad. Este tipo de sanción es utilizado para el infractor que 

comete delito como el robo, e infidelidad, esta sanción busca que el infractor haga 

conciencia de los errores cometido.  

c) Indemnización. Esta sanción se impone a los infractores que hayan cometido el 

delito como el robo, daños de bienes, o que el afectado haiga perdido o gastado 

dinero por causa cometido del infractor.  

d) El castigo. Esta sanción se aplica en los delitos de violación, asesinato, intento de 

asesinato, delito cometido por segunda vez. 

e) Sanciones con respecto a la participación y derecho dentro de la organización 

del Infractor. La sanción de no participación se realiza principalmente en delito 

graves, como violación, asesinato, intento de asesinato, robos frecuentes.  

f) Expulsión. Esta sanción se aplica cuando el infractor haiga cometido errores grave 

o haiga cometido errores muy frecuente y que la comunidad ya no permite que 

esta persona continúe en la comunidad.  
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g) El Rezo. Esta sanción se aplica en los casos de delito grave debido que busca que 

el infractor cambie su actitud y busca la sanación.  (Guia de Justicia NA.E.S.E, 

2007, pág. 8).  

 

6.9 Procedimiento que se aplica en la administración de justicia indígena de la 

comunidad Santa Rosa-Nacionalidad Eperara 

 

Demanda – Denuncia.  El primer paso que deben realizar los afectados es poner en 

conocimiento del Consejo Tradicional de Justicia y a las autoridades de la NA.E.S. E, 

sobre el conflicto o problema que se ha suscitado. “Es decir, avisar los hechos acaecidos; 

y esto consiste en que el afectado de algún problema acuda ante las autoridades 

competentes a decir de manera oral y clara todo lo acontecido” (Guia de Justicia 

NA.E.S.E, 2007, pág. 8).  

 

Averiguación - Investigación. En esta parte las autoridades de justicia de la 

nacionalidad empiezan a investigar lo ocurrido, para conocer más a fondo el 

problema, a través de persona conocida o que estuvieron cerca del hecho, reciben 

información de las partes involucrada en el problema, para asimilar con lo que 

pueda decir en la Asamblea. (Guia de Justicia NA.E.S.E, 2007, pág. 9)  

  

Asamblea - Debate Oral. Esta instancia de juzgamiento dentro de la administración 

de justicia de la nacionalidad Eperãra Siapidaarã, consiste en realizar los careos, 

las confrontaciones de palabra entre los partes involucrados en el conflicto. Las 
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intervenciones tienen una secuencia lógica; en primera instancia el presidente de 

la nacionalidad Eperãra Siapidaarã, Consejo Tradicional de Justicia, las personas 

mayores y los miembros de bases. (Archivo NA.E.S.E, 2016, pág. 11) 

 

La intervención de las autoridades de la N.A.E.S.E, Consejo de Tradicional de Justicia, 

las personas mayores, miembros de bases, agregándose a los familiares de parte y parte 

haciendo una reflexión del problema, aconsejando con la sugerencia de que no se vuelvan 

a cometer esos errores, exponiendo nuestra cultura, tradición, costumbre y leyes propias 

es fundamental en esta etapa de solución de conflicto.  

 

El presidente de la comunidad recibe la denuncia oral, de los afectados una 

asamblea de la comunidad, donde en consenso deciden llamar a los implicados en 

la falta si no estuvieran presentes, si están en la reunión tienen derechos a 

defenderse, si están en la reunión tienen derecho a defenderse o aclarar las 

circunstancias en las que se dio el hecho punible. (Carrasco , 2010, pág. 67) 

  

6.10 Acontecimiento de los dos casos de asesinato y violación suscitado en la 

comunidad Santa Rosa de la Nacionalidad Eperara.  

 

Caso de asesinato: el día sábado 01 de enero del 2001, mientras se realizaba un 

baile comunitario por año nuevo en la casa comunal de la comunidad, el 

compañero Aníbal Chávez Cuenca tuvo una discusión con otro compañero de la 

misma de la comunidad y al amanecer a las 6H30 de la mañana este señor viene 
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con una escopeta y le dispara en la cabeza dejándolo inmediatamente muerto. 

(Archivo Justicia Naese, 2001, pág. 3)   

 

Caso de violación: A partir de las 19H00 del día 15 de octubre del 2016, mientras 

pasaba por un camino de la comunidad hasta llegar a la parroquia, esta mujer de 

22 años de edad es violada, por parte de estos dos jóvenes que aparecieron en el 

camino donde iba la mujer. (Archivo NA.E.S.E, 2016, pág. 7) 

 

En los dos casos los familiares muy molestos ponen la demanda a las autoridades de 

justicia y la comunidad para que de inmediato actúen en el caso.  

 

6.11 Actuación de las Autoridades de Justicia.  

 

En el caso de asesinato las autoridades buscaron a los familiares del infractor para 

que le informe que debe venir a solución el conflicto generado de lo contrario 

buscaran otro mecanismo para lograr que se presente a solucionar el problema. A 

los cinco días el señor quien asesino se presentó para solucionar el delito. (Archivo 

Justicia Naese, 2001, pág. 2) 

En el caso de violación los familiares de inmediato ponen en conocimiento el problema 

suscitado y las autoridades llaman a los infractores y afectado para solucionar el caso 

enseguida.   
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Las Autoridades Indígenas son reconocidas tanto por la jurisdicción indígena 

como por la jurisdicción ordinaria, ejecutan sus resoluciones de acuerdo con sus 

costumbres, espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas, normas y 

creencias, desde su cosmovisión y organizando a sus autoridades de acuerdo con 

su norma, favoreciendo la integración y la convivencia entre culturas. (Diaz 

Ocampo & Sanchez , 2016, pág. 113) 

 

6.12 Sanción y procedimiento aplicado-caso de asesinato 

 

La solución de este conflicto se realizó el día 4 de enero del 2001, en la casa comunal de 

la comunidad Santa Rosa. Las autoridades convocaron a una asamblea extraordinaria 

donde participaron, autoridades, lideres, adultos, jóvenes, y estuvieron los implicado en 

este caso. (Archivo Justicia Naese, 2001, pág. 3) 

 

Acta de la comunidad Santa Rosa. 

El día 4 de enero del 2001 se dicta la sanción correspondiente al caso de asesinato. 

1) Será expulsado de la Comunidad Santa Rosa por un periodo de 4 años 

consecutivo y no podrá entrar a la comunidad.  

2) Será castigado con ochenta latigazos por parte de la autoridad y luego debe 

arrepentirse y realizar oración en la iglesia ceremonial de la comunidad para 

purificación durante tres días.  

3)  Deberá realizar trabajo comunitario durante 3 meses, las autoridades darán 

seguimiento el cumplimiento de las sanciones adoptada.  
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4) Deberá recibir un baño con agua vendita para purificar por parte de autoridad 

espiritual y cultural. (Archivo Justicia Naese, 2001, pág. 3) 

 

6. 13 Sanción y procedimiento aplicado-caso de violación  

 

Este caso de violación se procedió el día 17 de octubre del 2016, en la comunal de la 

comunidad Santa Rosa, con la participación de autoridades de organización de segundo 

grado, autoridades de justicia, lideres, adultos y jóvenes. (Archivo NA.E.S.E, 2016, pág. 

2) 

 

Acta de la comunidad Santa Rosa.  

El día 17 de octubre del 2016 se dictó las sanciones correspondientes al caso de violación.   

1) Las dos personas infractoras serán expulsadas de la Comunidad Santa Rosa por 

un periodo de 2 años y no podrá entrar a la comunidad por ninguna razón.  

2) Serán castigado con cincuenta latigazos por lo aguaciles y debe realizar 

oraciones y rezo en la iglesia cultural de la comunidad durante cinco días para 

sanación  

3)  Deberán indemnizar a la afectada por daños y perjuicio con una cantidad de mil 

dólares (USD $1,000).   

4) Pedir perdón a la afectada y a la comunidad. 

5) Aconsejados por autoridades, ancianos, familiares y padres.  (Archivo NA.E.S.E, 

2016, pág. 2) 
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6.14 Desacuerdo entre justicia indígena y justicia ordinaria. 

 

En muchas experiencias de solución de conflicto manejado por la administración de 

justicia de la Nacionalidad Eperara siempre son cuestionada por las autoridades de la 

justicia ordinaria, ellos desconocen el derecho consagrado en la constitución que nos 

facultad ejercer justicia consuetudinaria en nuestros territorios. 

 

En un caso de narcotráfico que sucedió en nuestro territorio, investigamos el caso 

y concluimos que el acusado era inocente, lo cual pedimos la declinación de 

competencia para que el señor que era miembro de la comunidad sea juzgado en 

el territorio, la justicia ordinaria declino, pero se demore dos meses en hacerlo, 

irrespetando el derecho a respectar la jurisdicción de la justicia consuetudinaria de 

la nacionalidad Eperara. (Archivo NA.E.S.E, 2016, pág. 5) 

 

6.15 Acontecimiento, repercusiones suscitado.   

 

En el caso de asesinato se generó mucha discordia al interior de la comunidad 

entre las familias de las dos partes, pero las autoridades lograron controlar a tiempo 

e hicieron respetar las resoluciones de la asamblea. Unos de los familiares del 

afectado ponen la demanda ante las autoridades de justicia ordinaria, a pesar que 

ya habíamos arreglado, de inmediato las autoridades intervinieron solicitando al 

señor que puso la demanda la retire para no generar más conflicto con la justicia 



37 
 

ordinaria, se tuvo que sustentar con las actas y registros del procedimiento 

realizado en la asamblea. (Archivo Justicia Naese, 2001, pág. 6) 

 

Considero que la justicia indígena no busca vengar un delito como en muchos casos 

quieren proceder, si no que busca solucionar, sanar, buscar la paz, busca generar cambio 

en las personas.  
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7 Interpretación de la Experiencia 

7.1 Avances, límites y retos de la administración de justicia indígena.  

 

La justicia indígena no cuenta con capacitaciones, con recursos para fortalecer la 

institucionalidad esto limita de alguna manera la eficacia en los procesos y solución de 

conflicto. Últimamente nos queda varios retos que debemos enfrentar, uno de ellos seria 

gestionar ante el estado recursos para la administración de justicia, buscar los mecanismos 

para mejorar la coordinación entre la justicia ordinaria y la justicia indígena, socialización 

de los procedimiento y soluciones de conflicto ante las funciones de la justicia ordinaria 

porque desconocen cuales son los mecanismo y procedimiento de la justicia indígena.   

 

La justicia indígena dado importantes avances, como las investigaciones de 

sistematización y articulo para entender los procedimientos de la administración 

de justicia indígena, a más de reconocer la justica indígena en la constitución del 

2008, la justicia consuetudinaria se legitima con mayor fuerza, sabiendo que la 

justicia indígena se viene ejecutando en los territorios durante ciento de años pero 

no era reconocida, también cuentan con una estructura para el manejo  de 

soluciones de conflicto. (Raúl, 2010, pág. 34) 

 

Y si tradicionalmente, las comunidades indígenas y organizaciones sociales se han 

resistido al extractivismo de los recursos naturales en defensa de los derechos de 

la naturaleza, se ha convertido también en obstáculo, tanto para las empresas 

transnacionales como para los sectores nacionales que contribuyen a esa lógica. 
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En consecuencia, la deslegitimación de la justicia indígena es parte de la estrategia 

de la deslegitimación del movimiento indígena con el propósito de que 

desaparezcan esos obstáculos a los intereses transnacionales. (Raúl, 2010, pág. 36) 

 

7.2 Participación de la comunidad y conflicto interno.   

 

En todas las etapas de soluciones de conflicto la participación de los miembros de 

la comunidad es importante debido que la justicia indígena sus decisiones son 

tomadas comunitariamente, también en los procedimiento y sanciones depende de 

la participación de sus miembros, principalmente los actores que deben participar 

son; autoridades justicia, dirigentes, ancianos, lideres, jóvenes, mujeres y 

hombres. La participación de la comunidad se destaca cuando los casos llegan a 

la asamblea ósea es decir en los delitos más agraves. (Plan de Vida NA.E.S.E , 

2014, pág. 114) 

 

El conflicto interno de la comunidad es resuelto en diferentes instancias de acuerdo 

al grado del delito cometido, la primera instancia, en la familia son delito leve, 

después se busca mediadores que ayuden a dar salida al problema, en el caso que 

en las dos primeras instancias no se resuelve se llega a la asamblea que es la 

instancia máxima para solucionar el conflicto. (Guia de Justicia NA.E.S.E, 2007, 

pág. 18) 

 

7.3 Normas y Procedimientos. 



40 
 

Cada nacionalidad indígena mantiene sus principios y normas en el caso de la 

Nacionalidad Eperara las normas más importantes es la purificación a través del baño y 

el rezo en esta norma lo que se hace es, que el infractor se purifique y se arrepienta ante 

dios y pueda cambiar y no cometer los mismos errores, también la norma del trabajo 

comunitario se sanciona porque da mucha reflexión al infractor al momento que está 

esforzándose físicamente cumplimento con la sanción impuesta.  

 

Los procedimientos en la justicia indígena son de inmediato, las autoridades 

están atento en cuanto reciba una demanda o queja para poder actuar, y se 

procede dependiendo el delito, debido que, si no hay elemento para entrar a un 

careo entre las partes, se requiere investigar. (Guia de Justicia NA.E.S.E, 2007, 

pág. 21) 

 

7.4 Liderazgo de los administradores de justica y mediación comunitaria.  

 

Los mediadores de justicia su función es resolver los problemas y conflicto suscitada en 

la comunidad aplicando las normas y procedimiento establecidos. Para elegir a los 

mediadores de justicia se requiere de experiencia, capacitado en manejo y solución de 

conflicto, y lo más importante tener credibilidad en la comunidad para ser elegido 

mediadores de justicia.  

 

El concepto de mediación comunitaria es un aspecto que no ha sido definido 

positivamente en el Derecho ecuatoriano, aunque su aplicabilidad se la ha podido 
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observar desde 1992 como una alternativa óptima para manejar conflictos tanto 

internos como externos de una determinada comunidad desde una perspectiva 

propia[15] Sin embargo, es importante concebirla como aquel mecanismo 

alternativo de manejo de conflictos que busca el acuerdo entre las partes con el fin 

de garantizar una convivencia más armónica dentro de nuestras comunidades, sean 

urbanas o rurales, étnicas o sociales. La mediación comunitaria es un concepto que 

perfecciona el tradicionalmente conocido, pues es la alternativa que tiene toda 

comunidad para acudir ante un tercero neutral propio que facilita a sus miembros 

el manejo de una amplia gama de conflictos, quien además conoce y vive en la 

realidad comunitaria. (Vintimilla Saldaña, 1998, pág. 8)  

 

Los confiables resultados de este tipo de mediación aplicada en los programas 

desarrollados por CIDES fueron considerados para la formulación y construcción 

de la nueva ley de Arbitraje y Mediación, evidenciando sus diferencias socio-

culturales y económicas, convirtiéndose en una respuesta que aporta en el proceso 

de recuperación de la credibilidad del sistema y mejora el acceso a la 

administración de justicia así como posibilita el hecho que gran parte de la 

población ecuatoriana sea artífice o protagonista en el manejo de sus conflictos 

apoyando, de este modo, al fortalecimiento y reciclaje de la democracia, pues 

ayuda al mejoramiento de las vidas de los individuos, desarrolla la confianza en 

cada uno y posibilita el abordaje de los intereses colectivos. (Vintimilla Saldaña, 

1998, pág. 9) 
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7.5 Solución de conflicto y casos que se presentan en la comunidad  

 

En la comunidad Santa Rosa se presentan diferentes tipos de delito, lo más frecuente son; 

el robo, conflicto de parejas, intento de asesinato, calumnias, pelea, infidelidad, las 

autoridades buscan el mejor mecanismo de solución y se procede primero desde la familia, 

hasta llegar a la asamblea cuando el caso no se pueda resolver en las instancias menores.  

 

Formas de resolución de conflictos. Cuando los miembros de la comunidad 

atraviesan dificultades, en un primer momento, se busca las mejores alternativas 

para solucionar el problema a nivel familiar, a través de una reunión con todos los 

miembros implicados, analizan y evalúan el proceder de la persona. La finalidad 

es llegar a una resolución conjunta que permita superar el conflicto y si es 

necesario ordenar un castigo moral. Esta resolución se ejecuta a través de los 

padres. En el caso de que a este nivel no se logre resolver, se pide la intervención 

de los padrinos. Si a pesar de esto no se lograre solucionar o si el infractor no 

cambia su actitud, se pone en conocimiento de la directiva de la comunidad, 

quienes con la participación familiar intentan solucionar el problema. 

(CODENPE, 2011, pág. 54)  

 

7.6 Autoridad indígena de la comunidad Santa Rosa 

 

Las autoridades asumieron este caso muy complicado de solucionar debido a la gravedad 

del delito, pero sabemos que nuestras autoridades de justicia le facultad solucionar 
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cualquier tipo de conflicto y tiene la misma competencia que un juez ordinario, además 

reconoce a las autoridades indígena para aplicar justicia en los territorios. Podemos 

afirmar en los artículos siguiente.  

 

Art. 189.- menciona. Las juezas y jueces de paz resolverán en equidad y tendrán 

competencia exclusiva y obligatoria para conocer aquellos conflictos individuales, 

comunitarios, vecinales y contravenciones, que sean sometidos a su jurisdicción, 

de conformidad con la ley. En ningún caso podrá disponer la privación de la 

libertad ni prevalecerá sobre la justicia indígena. (Constitucion, 2008, pág. 104) 

 

En la Constitución de 2008, en la sección segunda, en su art. 171 se señala: las 

autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades ejercerán funciones 

jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, 

dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las 

mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos propios para la 

solución de sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a 

los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales. 

(Constitucion, 2008, pág. 95) 
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8 Lecciones aprendidas 

 

Los problemas son presentados para que toda la Asamblea los analice y busque la mejor 

solución. Es la que se encarga de imponer la medida correctiva que sea necesaria. 

Intervienen en la ejecución misma del castigo. Las resoluciones que son tomadas en ella 

son acatadas y cumplidas por todos los miembros de las comunidades, no pueden 

irrespetarse las decisiones tomadas en la asamblea general, en caso de incumplimiento 

son sancionados de acuerdo a la gravedad de cada caso. 

 

Se destaca en esta experiencia a las autoridades de justicia muy responsable y 

comprometido con la justicia, debido que permitió buscar soluciones al conflicto de la de 

la ágil y transparente. Pero hay que señalar que existe también limitación ya que estas 

autoridades no reciben remuneración por el trabajo que realizan.  

 

En la nacionalidad existen vario tipo de sanciones y son aplicado de acuerdo al nivel de 

gravedad del delito cometido, en esta experiencia las medidas tomadas fueron muy 

acertada debido a la conformidad de los afectado.   

 

La Nacionalidad Eperara se fortalece cada día debido al constante aprendizaje en el 

manejo de la administración de justicia y juega un papel importante en la solución del 

conflicto interno de la comunidad Santa Rosa.  
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La institucionalidad de la justicia de la comunidad santa rosa cuenta con el administrador 

formado que permite una mejor eficacia en la aplicación de la justicia indígena, la 

institución se mantiene con recurso propios generado por las mismas autoridades de 

justicia.  

Los procedimientos aplicados en esta experiencia fueron adecuados ya que permitió una 

ágil solución al problema, cada nacionalidades y pueblos cuenta con sus procedimientos 

de acuerdo a sus realidades, y esta son aplicadas cada vez que alguien cometa un delito.  

Existen principio y norma fundamentales de la Nacionalidad Eperara y esta son 

socializadas a jóvenes que no conocen de estas normas para que no vayan en contra de los 

principios que rige la justicia indígena de la comunidad Santa Rosa- Nacionalidad 

Eperara. 

 

El Ecuador es un Estado plurinacional lo cual nos da ventaja para posicionar a la justicia 

consuetudinaria gestionando recursos para la instrucción.  Siendo el estado plurinacional 

una organización política y jurídica de los Pueblos y Nacionalidades del país. El Estado 

Plurinacional surge cuando varios pueblos y nacionalidades se unen bajo un mismo 

gobierno y Constitución. 

 

La Autogestión es una estrategia de vida para la producción económica, práctica política 

y social que permite mantener, fortalecer y garantizar la vida de las nacionalidades y 

pueblos desde sus propias cosmovisiones. Entonces autogestión no significa aislamiento 

ni autosuficiencia, sino participación en el poder y una interrelación dinámica, dialéctica 

y humana con todos los sectores de la sociedad. 
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La autodeterminación es el derecho que tienen las nacionalidades de aplicar su sistema 

político y jurídico, así como su modelo de generación económica, social, científico y 

cultural, en un territorio geográficamente definido dentro del marco del nuevo Estado 

Plurinacional.  

 

La organización comunitaria, consenso interno fortalece el liderazgo de las autoridades 

encamina a la consolidación la gestión interna que incide en sostenibilidad del proyecto 

de comunidad, cultura, saberes y autogestión. 

 

Las autoridades encargadas en administrar la justicia indígena son quienes tienen la 

legitimidad y avalado por el cabildo quienes son reconocidas por su alta experiencia en el 

manejo y solución de conflicto.  

 

Justicia comunitaria se basa en principio de oralidad que permite permanente interacción 

y dialogo entre jóvenes, mayores que permite retroalimentar en presente, pasado y futuro, 

que acoge varios elementos de la convivencia y saberes de la comunidad. 

 

Las sanciones impuestas, morales, disciplinarias en administración de justicia indígena 

son más efectivas que se da cumplimiento para infractor que acoge para cumplir, 

rehabilitar dentro de la comunidad con acompañamiento de la familia y dan permanente 

seguimiento por parte de las autoridades de justicia.  
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En la comunidad existen formas de organización que han buscado mantener la unidad y 

desarrollo local para cubrir la necesidad, por medio de distintos tipos de organización, 

como son comunidad, asociación de mujeres, jóvenes emprendedores y las juntas 

comunitarias de agua, de lo común y lo compartido, más presentes en la comunidad Santa 

Rosa de la Nacionalidad Eperara-provincia de Esmeraldas.  

 

La administración de justicia de la Nacionalidad Eperara, principalmente en estos dos 

casos de asesinato y violación, profundizó el debate nacional e internacional, mientras que 

autoridades de justicia ordinaria (fiscalía, ministerio de interior y consejo de la judicatura), 

desconocen los derechos contemplado en la constitución aduciendo que es ilegal lo 

actuado. 

 

En ese proceso de administración de justicia indígena requiere las capacitaciones a las 

autoridades, en el manejo de conflictos entre los mencionados actores, es un tema que se 

considera muy complejo que requiere de enfoques distintos, que se orienten al 

entendimiento de cooperación y coordinación entre justicia indígena y ordinario.  

 

Podemos mencionar en la investigación de trabajo, en la práctica de la justicia comunitaria 

se necesita para la existencia de un conflicto es que estén presentes las condiciones que 

generen oportunidades para que el mismo salga.   
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Anexos 

 

Anexo 1. Acta de resolución caso de asesinato  

 

 

Comunidad Santa Rosa, parroquia Borbón, canto Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas 

 

Fecha, 04 de enero del 2001 
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Anexo 2. Acta de resoluciones caso se violación  

 

Comunidad Santa Rosa, parroquia Borbón, canto Eloy Alfaro, provincia de Esmeraldas 

 

Fecha, 17 de octubre del 2016 
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Anexo 3. Fotografía panorámica de la comunidad Santa Rosa-Nacionalidad 

Eperara 
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Anexo 4. Fotografía  

Entrevista a los autores involucrado del caso de violación.   
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Anexo 5. Entrevistas semiestructuradas. 

 

 

Dirigida a actores clave de la comunidad Santa Rosa, participantes del proceso en 

trabajo de investigación. 

1.- ¿Que es justicia consuetudinaria? 

2.- ¿Cuántas familias existen y cuantos sectores conforman la comunidad Santa Rosa? 

3.- ¿Cómo fue la participación en administrar justicia comunitaria en la solución 

conflicto de violación que usted participo? 

4.- ¿Para usted? Los procedimiento y sanciones aplicado fueron lo correcto. 

a.).……………………………………………………………………… 

b.)……………………………………………………………………….. 

c.)………………………………………………………………………… 

5.- ¿Qué debería considerar importantes para futuras soluciones de conflicto dentro de la 

Comunidad la comunidad Santa Rosa? 

6.- ¿Considera que la justicia indígena es ágil y transparente en procedimiento? 

¿Por qué? 

7. ¿Qué problemas ocasiono la administración de justicia indígena en la solución y 

mediación del caso de violación? 

8. ¿Cree que deberían seguir conociendo los casos que suscitan en la comunidad Santa 

Rosa? 

9. ¿Qué lecciones dejaron y que deberían mejorar en administración de justicia de la 

Nacionalidad Eperara? 
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10. ¿Qué significado tiene el uso de látigo, el rezo y agua vendida en administración 

indígena de la nacionalidad Eperara? 

Látigo………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………. 

rezo……………………………………………………………………………… 

…………………............................................................................................. 

Agua vendita…………………………………………………………………………….. 

…………………………………………………………………… 

 

 


